Derecho Penal General I
TEMA IX: Etapas en el desarrollo del acto delictivo
Cuestión de estudio:
1. Las fases en el desarrollo del acto delictivo. Fase interna y externa.
2. Los actos preparatorios. Fundamentos legales de la punición.
3. La tentativa. Requisitos, clases y ámbito de aplicación.
4. El delito imposible y el  desistimiento
5. [bookmark: _GoBack]Las clases de consumación y clasificación de los delitos según el momento consumativo.
Tipo de clase: Conferencia 
Método: Exposición 
Procedimientos: observación, análisis, conversación, preguntas y respuestas, diálogo, exposición. 
Medios de enseñanza: (diapositivas, pizarra, libros de texto, computadora.) 
Evaluación: Oral
Actividades iniciales 
· Garantizar las condiciones necesarias para el desarrollo de la conferencia.
· Verificación de la asistencia.
· Actualización del acontecer nacional e internacional.
· Revisión del estudio independiente. 
Objetivos de la conferencia
1. Valorar  y explicar la teoría acerca del fundamento de la función de la tentativa, así como dominar los requisitos, clases y ámbito de aplicación de ella.
2. Precisar el concepto, el ámbito de aplicación y el fundamento de la punición del delito imposible.
3. Conocer el fundamento de la impunidad, la naturaleza jurídica y los requisitos de desistimiento, con la finalidad de alcanzar la correcta aplicación práctica de éste.
4. Comprender  la importancia de la clasificación de los delitos según el momento consumativo, desarrollando los conocimientos necesarios para alcanzar la aplicación satisfactoria de los delitos instantáneos y permanentes.


Desarrollo de la clase
1. Las fases en el desarrollo del acto delictivo. Fase interna y externa.
La fase en el desarrollo del delito es el proceso que recorre la comisión del hecho delictivo. Este se inicia en la psiquis de sujeto y termina cuando se agota sus efectos. También conocido como inter criminis o camino del delito. Se va dividir en dos etapas:

	Fase interna: solo existe mientra la idea de la comisión del delito permanece dentro de la conciencia del autor. (No va a entrañar responsabilidad penal)

	Fase externa: se manifiesta por actos objetivos, fuera de la conciencia del autor, incluso de preparación.
Se inicia desde el momento en que la idea delictiva se manifiesta en el mundo externo.    




Fase interna: (Estructura) 
1. Impulso: Momento en que, determina por las condiciones exteriores, surge en la mente del sujeto la idea de cometer el delito.
2. Reflexión y luchas de motivos: es el periodo de en qué se contrapone las ideas delictivas y las del deber y el temor del castigo. 
3. Decisión: Momento más importante, en el que como resultado de aquella reflexión, el sujeto resuelve ejecutar su propósito. 
 Fase externa: (Estructura) 
1. Revelación de la intención delictiva: La manifestación de forma verbal, escrita o por cualquier otro medio del propósito de cometer acciones que materializan objetivamente dicha intención, pero sin llegar a realizarla. (aun no determina responsabilidad penal alguna excepto cuando esa revelación de la intención este prevista como un delito específico)
Ejemplo: Delito de Amenaza. Art 377.1. NCP: Quien, verbal o extraverbalmente, mediante escrito o gestos, en su presencia o de otra u otras personas, o a través de cualquier medio de comunicación, amenace a otro con cometer un delito en su perjuicio o de su cónyuge o pareja de hecho afectiva, algún pariente suyo o persona allegada afectivamente, que por las condiciones y circunstancias en que se profiere sea capaz de infundir miedo a la víctima, (…).
Pero sin llegar a cometer el hecho. 
Otras formas de intención delictiva: 
· Proposición. 
· La conspiración.
· La incitación.
· La amenaza.
 
2. La preparación del delito: Actos preparatorios.
Constituye la primera etapa punible en el desarrollo del hecho delictivo. 
3. La ejecución del delito: Tentativa y consumación.
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2. Los actos preparatorios. Fundamentos legales de la punición.
Actos preparatorios: Actos temporalmente anteriores a los actos de ejecución del delito. Que si bien no crea la posibilidad de un peligro inmediato al bien jurídico, crea la posibilidad de ese ataque. Art. 13.3 con relación al art 13.1 segunda parte. NCP
Ejemplo de artículos en donde se sancionan los actos preparatorios: 
	Art.
	Delito

	208.1.4
	Desórdenes y posesión o tenencia de armas o instrumentos para agredir en lugares de detención, establecimientos penitenciarios u otros lugares de internamiento

	235.1.4
	Delitos relacionados con las drogas ilícitas o sustancias de efectos similares

	Disposiciones complementarias de los delitos contra la fe pública  Art: 342.2 con relación a los art. 330, 331, 332, 333 y 334
	330: Falsificación de moneda
331: Falsificación de sellos y efectos timbrados
332: Falsificación de documentos públicos  
333: Falsificación de documentos bancarios o de comercio
334: Falsificación del documento de identificación provisional o permanente

	416.1.4
	Robo con fuerza en las Cosas



3. La tentativa. Requisitos, clases y ámbito de aplicación.
Para la explicación de la tentativa se ha seguido tres direcciones: 
a) La teoría objetiva de la tentativa: considera que la punición de aquélla radica en la puesta en peligro del bien jurídico: la tentativa se sanciona por la elevada probabilidad de producción del resultado, tomado en su sentido formal.      
La consecuencia más importante de la teoría objetiva es la menor sanción de la tentativa respecto de la  consumación, toda vez que el derecho o interés protegido penalmente es afectado en menor gravedad.
b) La teoría subjetiva de la tentativa: radica en la voluntad del autor manifestada contraria al Derecho, puesto que faltando en la tentativa la lesión del interés protegido por el Derecho (del bien jurídico), lo decisivo en ella será la dirección de la voluntad hacia dicha lesión en cuanto se manifiesta  externamente.
c) La teoría subjetiva-objetiva de la tentativa: parte de la teoría subjetiva, pero la combina con elementos objetivos. Esta tendencia ha seguido dos direcciones: la de Von Liszt y la de Von Bar (con la denominada “teoría de la impresión").
Von Liszt   
· Planteaba que la esencia de la tentativa reside en la tendencia de la manifestación de la voluntad.
· En la relación de lo realizado con lo no acontecido subjetivamente en el dolo del autor y objetivamente en la posibilidad de la producción del resultado. 
Von Bar
· Teoría de la impresión. 
· El fundamento de la punición de la tentativa es la voluntad contraria a una norma de conducta.
· La voluntad solo puede ser afirmada cuando por su causa se dañe la seguridad jurídica y el orden jurídico. 

Criterio acogido por el Código Penal cubano. 
El Código Penal se va a coger a la teoría subjetiva-objetiva. Ya que la tentativa no daña o lesiona el bien jurídico, no destruye el bien jurídico sino , sino que ella únicamente implica el quebrantamiento de la "seguridad" del correspondiente bien jurídico y, por consiguiente, la seguridad del Derecho. 
Tentativa Art: 13.2 NCP: Se considera tentativa si la persona ha comenzado la ejecución de un delito, mediante acciones exteriores, practicando todos o parte de los actos que objetivamente deben producir el resultado, sin que llegue a consumarlo.
Clase de tentativa.
La tentativa en atención a las razones por las cuales el delito no llego a consumarse se clasifica en dos clases: 
· Tentativa acabada: es aquella en la cual el resultado delictivo aún no se ha producido por circunstancias independientes al culpable, a pesar de que éste ha realizado todos los actos que considera necesarios para que él se produzca.
Ejemplo: Juan coloca una carga explosiva en el grupo de transformadores que alimenta el Hospital General Docente Comandante Pinares, para que cuando sea accionado por el operario del otro turno las cargas exploten y dañen los mismos. 
En este caso el resultado depende que el otro operario accione el mecanismo para que se produzca la explosión, no depende de Juan el resultado.  
· Tentativa inacabada: es aquella en la cual el autor aún no ha realizado todos los actos que consideraba necesarios para la consumación del hecho querido
Ejemplo: Juan decide robarse varios artículos de la casa de su vecino. Cuando va a cometer el hecho es sorprendido por el propietario de la vivienda.
En este caso el propósito del autor no ha llegado a consumarse por que el decide no hacerlo o se ha visto impedido por un tercero. 

· En ambas el resultado no se logra por causas ajenas a la voluntad del agente comisor.
· En ambos casos se sancionan porque son punibles.
· La tentativa inacabada tiene relación con el desistimiento porque ambos tienen que ser espontáneos.
· Los delitos imprudentes y preterintencionales no quedan en grado de tentativa.
· En el dolo si hay tentativa 

4. El delito imposible y el  desistimiento.
Delito Imposible.
Se encuentra regulado en el artículo 15 del NCP. Como tentativa inidónea: Si, por los actos realizados, por el medio empleado por la persona para intentar la perpetración del delito o por el objeto respecto al cual ha intentado la ejecución, el delito manifiestamente no podía haberse cometido, el tribunal puede atenuar libremente la sanción sin ajustarse a su límite mínimo y aun eximirla de ella, en caso de evidente ausencia de lesividad social.
Ámbito de aplicación del delito imposible.
· Por el medio empleado por la persona para intentar la perpetración del delito: es que el medio que se vaya a emplear es insuficiente para obtener el resultado final del delito.
Ejemplo: Juan trata de envenenar a su vecino y para esto le hecha en la cisterna de su casa que almacena la cantidad de 1000 litros de agua, la cantidad de 1cc de arsénico. El medio utilizado no va a provocar ningún daño debido a que es insuficiente la cantidad de químico usada para lograr la intoxicación. 
· Por el objeto respecto al cual ha intentado la ejecución: 
Atendiendo al objeto sobre el cual recae la acción se debe tener en cuenta dos requisitos:
· Inexistencia absoluta: se entiende la imposibilidad que el sujeto tenía de conseguir el fin delictuoso en cualquier caso relativo al contexto de acción por él determinado.
Ejemplo: Juan penetra al local de la caja de recaudación de su centro, con la intención de sustraer el dinero que esta contenía, pero cuando la abre se percata que ya el dinero había sido trasladado hacia el banco. 
· Inexistencia anterior: es necesario que la inexistencia del objeto sobre el cual recae la acción sea (con desconocimiento del sujeto) anterior a la tentativa de él. 
Si el objeto llega  a faltar  sólo durante el curso de la acción, esto no quita para que haya existido en el momento de la tentativa y, por consiguiente, existía la posibilidad de la consumación con una acción más rápida o más enérgica.
El  desistimiento
Constituye como causa de impunidad tanto la tentativa como los actos preparatorios. Art 14 NCP. 
5.	Las clases de consumación y clasificación de los delitos según el momento consumativo.
La consumación:  momento final en el desarrollo del hecho punible, consiste en la realización completa de todas las características esenciales, objetivas y subjetivas, comprendidas en la figura de delito de que se trate; o sea, el delito se considera consumado cuando el hecho concretamente realizado por el sujeto se corresponde de manera exacta con la figura delictiva prevista en la ley.
Clase de Consumación: 
· Formal: coincide con el concepto de consumación general.
Ejemplo: en el delito de Hurto se consuma cuando se sustrae una cosa mueble de ajena pertenencia con ánimo de lucro. 
· Material: aquella que se produce cuando el sujeto consigue satisfacer la finalidad última que concretamente se proponía alcanzar con la realización del hecho delictivo cometido
Ejemplo: el sujeto X, con la sustracción de un televisor se proponía obtener cierta cantidad de dinero proveniente de su venta, o el sujeto Z servirse personalmente del objeto. En estos casos, el delito se agotaría cuando X obtenga el dinero por la venta del televisor y Z al instalar el equipo en su domicilio.
Esto se va a poner de manifiesto en el derecho penal:
· En la participación.
· En el concurso de delitos.
· En la prescripción de la acción penal.

Clasificación de los delitos según el momento consumativo:
Delitos instantáneos: es aquel que se consuma en el momento mismo en que se realiza el hecho, sin que el autor pueda hacerla cesar o prolongarla voluntariamente
Delitos permanentes: es aquel en el que la consumación se prolonga ininterrumpidamente en el tiempo a causa de la perdurabilidad de la conducta del autor.
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